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2kVISO

Reimpresos los núms. l.°, 2." y 3.°, 
que quedaron agotados, los hemos re- 
“itido á todos aquellos suscritores á 
quienes no pudimos servirlos oportu- 
uamente. Si alguno de los abonados 
n° lo hubiese recibido aun, puede avi
sarlo y ie serán enviados seguida- 
oente.

EL INTEGRISMO Y LA POLÍTICA

I.
^ue-oo é ilegitimo, Tegalista, procesado, 

axcista,g terminante y decisivamente conde- 
por ias encíc]icas immortale Dei y 

'Ul11 mulla, ha sido declarado el progra- 
la que sostiene el integrismo en política. 

" S11° pregonan los escritos voluminosos y 
51n Yolúmen; los folletos anónimos y los

de adoptiva paternidad; los artículos fir
mados y las exposiciones sin firmar que 
han dado á la estampa los que sostienen 
que es preferible el sistema actual al que 
quieren imponer los integristas. El nefan
do consorcio entre la religión y la ■política 
(sic), debe ser desautorizado, negársele el 
paterno consentimiento é interponer im
pedimento dirimente fundado en la dispa
ridad de cultos, porque apercibiéndose los 
gobiernos de la guerra á las instituciones 
fundamentales por parte del clero (sobre 
todo del integrista), nos exponemos á la re
tirada de las asignaciones, lo cual sería 
dolorosísimo. .
' Desde que en España D. José de Cova- 
rrubias imprimió la obra jansenística y re- 
galisla «Máximas sobre los recursos de 
fuerza y protección», siguiendo las huellas 
del Conde de Campomanes y del de Flori- 
dablanca, de Ramos del Manzano, Salgado " 
y sobre todo del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid (del que se muestra muy 
devoto) en el famoso Dictámen sobre las 
conclusiones de Valladolid inserto en la 
Real provisión de 6 de Setiembre de 1 nO 
que evacuó aquel Ilustre cuerpo de juris
consultos, no sabemos que se haya habla
do mejor, ni con menos provecho, de los 

| límites entre ambas potestades la eclesiás
tica y civil, para tiraren favor de esta só 
color de celo por la gloria de aquella, de 
lo que lo han hecho los contradictores de^. 
integrismo. Son copia exacta en la erudi- ' ' •.
cion, método y ánimo de comprobantes de; • 
los escritores de la escuela canónica de .
Van-Espen, de quien se dice, yra7 _ r>i
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zon, por D. Vicente de la Fuente en su 
obra de «Disciplina eclesiástica» escrita con 
la cooperación, del Iltmo. Sr. Obispo de 
León, D. Francisco Gómez Salazar, «Van- 
Espen ha gozado de una reputación inme
recida, gracias al favor de los jansenistas. 
Hoy ningún canonista católico se atreve ya 
á citará este autor, siquiera lo fuera mu
cho en el siglo pasado (Edic. 3 a, tom. L», 
pág. 289, nota 1).»

Nos acusan de ser absolutistas, carlistas 
antes que católicos; de santificadores del 
sistema de política cristiana para favorecer 
una forma de gobierno especial reñida, se
gún dicen, con los adelantos actuales, y 
sobretodo con el sentido jurídico-político 
de la opinión pública de Europa y de 
América. Gravísimo pecado cometemos 
fiando la suerte de nuestra familia, pátria 
y Religión á una rama dinástica cuyo jefe 
no tiene cualidades, ni es de esperar las 
adquiera ni posea, para gobernar. La his
toria de tres guerras viene manchando con 
la narración de episodios sangrientos, ve
jaciones brutalísimas, inepcias y barbari
dades, la pureza y blancura de nuestra 
pretendida bandera inmaculada. Amen de 
que, dado el estado actual y las corrientes 
diplomáticas de las grandes potencias de 
Europa es del lodo imposible consolidar, 
aunque se lograse establecer, una situa
ción política tal como la pretendemos los 
integristas. Y si nuestras teorías son, he
réticas (febronianas) en religión, son'asi
mismo impracticables en derecho político 
y civil, sin dejar de ser quiméricas porque 
chocan abiertamente contra el sentido de 
las masas populares, las cuales se inclinan 
evidentemente hácia el progreso y la liber
tad, aborreciendo cordialmente las teorías 
retrógradas y los procedimientos intran
sigentes del integrismo.

Dos preguntas salen naturalmente de la 
exposición de cargos contra nosotros ale
gada. ¿Es el integrismo una escuela pura
mente religiosa, puramente política, ó es 
religioso-política? ¿Si tiene doctrinas polí
ticas propias, forman ellas un sistema 
adoptable á diversas formas de gobierno, ó 
hay solo una forma en la que estén natural 
é invariablemente encarnadas? Y aun se 
puede preguntar ¿es cierto que el integris
mo se hace insoliaum responsable de los 
actos pacíficos ó belicosos de determinado 
partido político, ó rehuye y rehúsa lo que 
se refiere á la aludida comunión tradiciona- 

lista? ¿Es el partido la escuela inteoris’ 
ó mejor sirve el partido á la escuela 
grista? Aun mas ¿es preciso para ser ki- 
grista ser tradicionalista, ó se puede % 
tradicionalista y no ser integrista?

Urge exponer con claridad y franqy. 
za el criterio común del integrismoí. 
ca de estas cuestiones. Distinguiendi 
como se debe, el órden abstracto yelrc 
creto; estableciendo, digámoslo así de un 
vez, la verdadera tésis y la verdadera t 
pótesis, esperamos con el favor de Dion 
sirviéndonos de pauta el libro-progra^ 
del integrismo de nuestro respetabilísi: 
amigo y sabio controversista Monseóe 
Sardá y Salvany, «El Liberalismo es peti 
do», opúsculo de sana doctrina, traía!; 
con claridad y método y egregios argu
mentos in subjecta materia según decían- 
cion déla Sagrada Congregación del Indice 
publicada y cumplimentada por la may 
ría del Episcopado español, y portodosto 
obispos, simples sacerdotes y verdader- 
fieles de España aceptada y acatada; pod? 
demostrar que los únicos principios reli
giosos y políticos verdaderamente cató!: 
eos son los del credo integrista y queene 
órden histórico no tenemos mas recurs 
que ampararnos de los principios y protf 
dimientos de la escuela íntegra españoli 
si deseamos el triunfo de la Iglesia; y 
que todo, si estamos dispuestos á sacrit- 
car vidas y haciendas para conseguirlo.

Las cuestiones propuestas, las estiro-1 
mos de mucha importancia; toda vez q1’ 
conviene conocernos perfectamente cual- 
do la revolución vuelva á implantar •
principios ultra-radicales por los proced: 
míenlos francos y descarados. Ahora 
revolución mansa tiene cegados por com
pleto á muchos á quienes conviene ensc 
ñar que el camino que se sigue por 
manipuladores de la política en ejercici» 
es recto y seguro para llegar á la revolu
ción fiera, que tanto asusta á nuestros 
mora tos y católicos contradictores.

Procurando no confundir la intransige' 
cia con la insolencia, según sabio conse? 
darémos á cada uno lo merecido segi:' 
nuestro pobre, sí, pero leal saber y e? 
tender.
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DIÁLOGO ENTRE UN TEÓLOGO Y UN RACIONALISTA

DIÁLOGO SEGUNDO

(Continuación)

El origen que la fé señala al alma opcional 
está muy en consonancia con los principios 
di la razón.

-Vamos, D. Fabricio, todavía persiste 
V, en sus trece, de tenernos á los retrógra
dos por enemigos jurados de la razón?

-No niego que el otro dia se mostró V. 
con ella algo más galante de lo que espe
raba.

-¡Gomo que es señora muy distinguida 
y la tengo cedido el principal piso de mi 
casa!...

Y la respuesta á mi pregunta.....ya dió 
V. con ella?
-Bien tonto hubiera sido, si me hubie

ra costado siquiera un minuto para en
contrarla.
-Expliqúese V.
-Digo, pues, que el empeño que han 

puesto los católicos para embellecerle y 
encumbrarle su cuna á la razón, no ha de 
leerle mucha gracia á esta señora. Pro
pio es tan solo de mujeres casquivanas el 
Permitir que se les embadurne el rostro 
con afeites: la razón no ha de consentirlos 
en su vida.

Le place su nobleza nativa; pero le dis
gusta cargar con la agena.

Y en ello obra como discreta que es, y 
mismo pienso imitar constantemente 

Su conducta. Por esto, si tomándome V. 
P°r Dios, cogiera el incensario y me diera 
c°11 él en las narices, léjos de agradecerle 
e obsequio, le rechazara como burlador 
lnJusto, por decirme bien clarito la con- 
Clencia, que ni soy Dios, ni se encuentra 
luien lo fuera en toda mi ascendencia 
^sculinaó femenina.

Los honores inmerecidos se me antojan 
°nras fúnebres.
Ofrezca V. la cruz del mérito militar á 

no ha empuñado la espada en su 
Qa> y tal vez se le figure ser la cruz en 

^Uepiense V. ahorcarle.
"Quiere V. decir, D. Fabricio, que el 
Jnroso origen que al alma racional le ha 

señalado nuestra fé, es pura invención y 
que no hay tales carneros.....

—Esto es.
—Pues sepa V., que la razón misma, 

halagada quizás por la noticia de tan ilus
tre y divina prosapia, formó con sumo 
tiento su árbol genealógico y encontró ser 
muy cierto todo cuanto la fé le dijo.

—¿Cómo, pues, los filósofos, que son los 
intérpretes natos de la razón, están en 
abierta discordancia con la fé en este 
punto?

—Es que hay algunos, que así les cua
dra el título de filósofos, comoá Espartero 
la toga de abogado, con que se quiso dis
frazarle. Filósofos, que por haber entrado 
en el palacio de la filosofía por la ventana, 
desconocen por completo la dialéctica que 
siempre habita en los umbrales. Y sin la 
luz y fuerzas que á los moradores de aquel 
alcázar les presta esta señora, ¿qué han de 
hacer sino caer y lastimarse á cada paso?

—¡Esto de querer que se vaya constante
mente con el compás de la dialéctica en la 
mano á guisa de geómetra.....

—Ya lo veo, ha de ser tarea algo pesada 
para la filosofía racionalista que tiene más 
de regalona, que £de penitente y morti
ficada. Pero, no hay que darle vueltas; se
gún el filósofo, no puede la razón andar 
otro camino que el de la lógica, sino quie
re despeñarse á cada paso.

Siguiendo, pues, la razón este camino, 
más recto que un cañón de escopeta, es 
como ha llegado á descubrir, que está muy 
en lo cierto nuestra fé, al darle á Dios 
como causa inmediata de su sér. Y en efec
to; los mismos filósofos han hecho bueno 
y sin salida el siguiente dilema ó silogis
mo de tres cuernos: el alma de cualquier 
hombre, 6 no tiene origen, 6 lo tiene de Dios 
ó de los padres. ¿A. cuál de estos extremos 
se acoge V., D. Fabricio?

—Aunque no me disgusta el primero, 
opto, sin embargo, por el último.

—Pues, dispense que le diga, que no dá 
V.. muestras de tener muy depurado su 
buen gusto, cuando no le choca ni le amar
ga sus cinco sentidos la eternidad de la ra
zón. O sinó, sírvase V. decirme: si el alma 
no tiene origen será, ó nó, independiente 
en el sér?

—Claro que sí; pues si el efecta depende 
de su causa, es porque tiene en ella la ra-

Ízon de su existencia; mas como lo que es 
eterno tiene en sí mismo la razón de su
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sér, de aquí el que no dependa de nadie. 
Por manera, que el suponer que una cosa 
tiene dependencia, es decir que ha empe
zado á existir con el tiempo.

—¡Bravo! ni el mismo Aristóteles discu
rriera con más acierto.

Mas si el alma es independiente en el sér, 
lo será también en el obrar.......

—Convenido; pues, aunque rancio por lo 
viejo, lo encuentro muy razonable aquel 
principio: operar! sequitur esse.

—El latín y todo para que tenga más pe
so. Bien, así me gusta. Pero es el caso que 
ha caido V. en el garlito.

—¡Cómo!....
—Muy sencillo. Como que la razón no 

tiene la tal independencia en el obrar, 
y por lo mismo tampoco en el sér, de aquí 
el que se quede tan eterna como su cuer
po de V., cuyos años tiene á buen seguro 
más contados que las cuentas del rosario.

—¿Y de quién depende la razón?
—De Dios, en absoluto; y un tantico 

también de ese picaro cuerpo que, según 
los Priscilianos, la mantiene encarcelada.

—¡De Dios!.... siempre lo mismo.
Como se halla en todas partes, no es 

extraño que, aun sin pensarlo, nos encon- ¡ 
Iremos con él á cada vuelta de esquina.

—Pues, no señor; ya le dije que la razón 
es para mí una reina suprema, indepen
diente, que impone su voluntad á todo el 
mundo, sin que nadie pueda eximirse de 
rendirle obediencia y vasallaje.

—Según y cómo, concedido; pero así tan 
á raja tabla como V. supone, paréueme un 
tantico exagerado. Y para mejor entender
nos, allá vá una anécdota que aquí viene 
muy á cuento.

Habiéndose presentado en ciertos cam
pamentos una pobre aldeana pidiendo por 
su hijo, díjola el centinela.-¿y quién es 
vuestro hijo, buena mujer?—El que les 
manda á todos Vdes.—Toma, entonces se
rá el general en jefe. ¿Y V. es su madre con 
tales andrajos?—No es mi hijo el general. 
—Cuando menos será el ayudante.... —Yo 
ignoro. Solo sé lo que cuenta mi hijo en 
sus cartas; esto es, que toca él la trompe
ta y todo el ejército le obedece.—Ya caigo 
es el corneta de órdenes, que come ranchó 
con nosotros. Aplique V. el cuento, don 
Fabricio.

—¿Quiere V. decir que la razón no es más 
que un corneta de órdenes?

—Es claro. .

I —¿Y de quién?
—De Dios, cuyos mandatos, por 

de la ley natural, trasmite á las volunn 
des de los hombres.

—Lo dicho, D. Tadeo; que Vdes. los,,.. 
trógrados, á pesar de sus alardes degalai 
teria con \a razón, son sus más constan^ 
é implacables enemigos. Pero, por masq., 
se empeñen Vds. en despojarla de su m 
nomia, que con justísima razón la corre, 
ponde, á su lado y en haz compacta esta
remos siempre los racionalistas para cor 
servársela intacta.

—Y no será por demás, que cuiden usle- 
des al propio tiempo de poner á buenrt- 

| caudo su bolsa y su vida, que con la 
nomU de la razón habrán de correr no pro 
riesgo.

—¿Cómo se entiende?
Es que con ella va á quedarse el hom

bre sin deberes. ¿Y qué pena va á imp} 
ponerle el juez al asesino ó ladrón quelf 
prueben no haber faltado á deber algunc 
A con tantos pillastres como hay en f 
mundo, ¿qué vá á ser de nuestras vidas; 
haciendas sin castigos?

I1 rancamente no alcanzo como la auto 
nomía de la razón pueda desligar al hom
bre del deber de respetar lo ageno.

No se apure, D. Fabricio, queyalelk 
gará su punto á la luz del alba, que disipe 
sus tinieblas. Y ahora, dígame V.: sir- 
autónoma la razón, ¿no lo será también? 
hombre, que por la razón se distingue de 
las bestias?

—¿Quién lo duda?
Si, pues, el hombre así condecorad? 

tiene obligaciones ó deberes que cumplí' 
¿á quién estará obligado?

—A seguir el dictámen de 
le impone sus preceptos. 

la razón

—Que es ni más ni menos lo que dicer 
Kanty sus compinches. Mas, si así es,?^ 
ciso será convenir que han sido unos zo
tes cuantos gramáticos ha habido en el 
mundo.

—¿Y por qué?
Porque no le pusieron persona alprt' 

sente de imperativo. Es claro; decir que’3 
razón le manda al hombre, es decir qnee 
hombre se manda asimismo. ¿Qué le Pa
rece?

Confieso, que su original respuesta 
me ha puesto en algún apuro.

—No lo extrañe. Como no es V. nada míl 
pe, se le alcanza muy bien, que ha deh8’
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berdistinción entre obligante y obligado, 
con algo de superioridad y jurisdicción en 
el primero respecto del segundo; y ni se le 
oculta, que siendo la razón la parte más 
esencial del hombre, ni se distingue de 
éste, ni menos le supera, como la facultad 
no puede serle superior al sujeto que la 
tiene.

Desengáñese, D. Fabricio; si se empe
ñan Vdes. en desligar á la razón de la de
pendencia y sumisión que á Dios le debe, 
y se salen algún dia con la suya, van á sol
tar por el mundo todas las malas pasiones- 
quehande ponerle en no poco aprieto; y 
sin que pueda tenerlas á raya la justicia, 
por quedarle retirados sus poderes. Gra
cias, que por mas que en ello se empeñe 
la razón, no ha de conseguir, en un siglo 
que lo pruebe, desentenderse de la idea de 
un Legislador Supremo á quien debe estar 
sujeta, sino quiere que el gusano roedor 
déla conciencia le despedace las entrañas 
mientras viva en este cuerpo, y se las ca
liente después más de lo que quisiera en 
los braseros del infierno.

Si, pues, la autonomía de la razón es 
una papa, se cae por su peso la eternidad 
desusér, según V. mismo muy cuerda
mente ha concedido.

-Mas recuerde, D. Tadeo, que ya le dije 
no estar aquí mi punto fuerte; sino que 
antes bien suscribí al parecer de los filó
sofos que le señalan al alma el mismo ori
gen que al cuerpo. Y en efecto, que el pa- 
^eal procrear el hijo engendra un sér se- 
mejanle á sí, es verdad de sentido común, 
consignada en el mismo libro de Moisés, 
^el que suponen Vdes. haber sido inspira
do por Dios, ó quizás escrito por él mismo 
allá en el Empíreo, cual lo cuentan del Ko- 
rán los secuaces de Mahoma.
"Con la diferencia, sin embargo, de 

lúe mientras el voluptuoso Profeta de la 
Meca hace bajar del cielo las hojas de su 
Mbro para acallar las malas lenguas que 
Publican y condenan sus torpezas, á Moi- 
Ses le manda Dios aquella ley que ha sido 
“asta hoy la principal pesadilla de cuan- 
l°8 libertinos ha habido en la tierra; y 
Centras el Koran divierte al astrónomo 
c°n el cuento de los cuernos de la luna y 
Con las estrellas tamañas como montes col
gando de la bóveda celeste con cadenas de 
oro> el Génesis deja estupefacto al natu- 
^^sta cuando vé que 3,000 años antes fue- 
r°n allí consignados los grandes descubri

mientos que con no poco trabajo hace él 
en las entrañas de la tierra, y con que 
pensaba sorprendefal mundo.

Ja ime Fíg o l s .
(Se continuará.)

DOCUMENTOS ECLESIÍSTICOS

EX S. POENITENTIARIA APOSTOLICA

DI BIA quoad clausulas quibus ulilur balaría Apostólica in 
expediendis dispensalionibus malrimonialibns.

Beathsime Pater,
Episcopus L. exponit quod Ínter novas clau

sulas, quibus Dataria Apostólica in expedien
dis dispensalionibus malrimonialibns ulilur, 
invenitur quaedam tenoris sequentis:«Discre- 
tioni tuae commiltimus el mandamus, ut de 
praemissis le diligenter informes, et si vera 
sint exposila, exponentes ab incestus reatu, 
senlentiisel censuris, et poenis ecclesiasticis 
et temporalibus in ulroque foro, imposita eis 
propter incestum huiusmodi poenitentia sa- 
lulari, Auctorilale Nostra hac vice tantum per 
te sive per alium, absolvas. Demum si tibi ex. 
pediens videbitur quod dispensa lio huíusmo- 
di sil eis concedenda, cura eisdem exponen- 
tibus, remoto, quatenus adsit, scandalo, prae- 
sertim per separa tionem tempore tibi benevi- 
so, si fieri poterit, Auctorilale nostra ex gralia 
speciali dispenses, prolem susceptam, si quae 
sit, et suscipiendam exinde legitimara decer- 
nendo.» Hiñe quaerilur:

I. Utrum execulor ad validitatem execu- 
tionis qualuor teneatur ponere actus seu de
creta dislincta, id est aCtum primum, quo Pa- 
rochum vel alium delegel ad veriñeationem 
causarum; actum secundum, quo execulor 
sive per se, sive per alium, sponsis impertia- 
tur absolutionem, et poenitentiam imponat; 
actum tertium, quo sponsis scandalum repa- 
rantjum iniungatur; actum quartum, quo dis- 
pensalio, et prolis legilimatio concedatur?

Et quatenus negative:
II. Utrum sufficiat ponere dúos actus seu 

decreta, scilicet primum actum seu decretum 
quo parochus seu alius delegetur ad verifica- 
tionem causarum; secundum actum seu de- 
cretum, quo sponsis sive per executorem, sive 
per alium impertiatur absolutio, elimponatur 
poenitentia, scandalum reparandum iniun
gatur, dispensatio concedatur, et prolis legiti- 
matio; et quidem ita, ut dispensatio et legiti- 
matio concessa intelligatur sub conditione, 
quod sponsi prius absolutionem obtinuerint» 
et reparaverint scandalum?
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III. ULrum ad validitatem executionis re- 
quiratur nova et canónica verificatio causa- 
rum, vi litterarum apostolicaruminstituenda 
casu quo Ordinarias de causis dispensationis 
exactam et per iuratos testes habitara infor- 
mationem ceperit antequam preces, pro obti- 
nenda dispensatione, Sanctae Sedi porrexis- 
set?

IV. Utrum verba «in utroque foro absol- 
vas» ita intelligenda sint, ut requiratur dú
plex absolutio separatim impertienda, una 
scihcet in foro externo, alia in foro interno; 
an ista verba ita intelligenda sint, ut requira 
tur una tantum absolutio in foro externo im- 
pertienda, quae valeat etiam pro interno?

v. Utrum casu quo separatio sponsorum 
fien possit, ad effeclum reparandi scandalum 
executorad validitatem executionis separa- 
lionem eisdem imponere debeat; vel an ad 
validitatem eiusmodi sufficiat ut executor 
alnsmedns efQcacibus scandalum reparan- 
dura cure t? p

Sacra Poenitentiaria, propositis dubiis ma- 
ture perpensis, respondit:

Ad Un. Providebitur in secundo.
Ad Hm. Sufficere, ita tamen ut dispensatio 

etlegitima tío prolis ab ipso tantum executore 
effici possit.

Ad Illm. Negative.
Ad Bm. Negative ad primara partera; affir- 

mative ad secundara.
Ad Vm. Expediré ut scandalum removeatur 

per separationem, sed non prohiberi quomi- 
nus alii modi adhibeantur qui prudenti indi
cio Ordinarii sufficiantad illud removedum.

Datum Romae in Sacra Poenitentiaria, die 
27 A prilis 1886.

i F. Simo n e s c h i, Ep. P. Regens 
(L.*S.)

A. Ru b in i, 8. P. Secr. E.

EL ANGELUS DOMINI LN MONTMARTRE

En la artística parroquia de S. Pedro de 
Montmartre, desde algunos siglos veníase 
dando culto al Corazón Sagrado de Jesu
cristo, y aquella primera simiente de de
voción tan preciosa ha dado fruto inmenso 
de incalculable importancia.

¿Cómo proveer en la alborada del es
plendente dia, (cual dice nuestro incom- 
paiable Aerdaguer), los designios de la 
bondadosísima Providencia de Diosen con- 
Aertirel monte de los mártires en colosal 
dispensario de las misericordias infinitas 
del Corazón divino? Bien era dulce presa
gio de tanta ventura la fundación de la

Compañía de Jesús en aquel sitio- nerr 
la enamorada Margarita de Alacoque ni 
hernísimo Hoyos, hijo del gran Lovoh 
hieran podido idear ni desear massunL 
sidady grandeza para ofrecerla al dulck 
mo Imán de sus amores, que el realizad] 
con la construcción de la magnífica B3]. 
lica dedicada al Sagrado Corazón, queM 
voto nacional de Francia se levanta co^ 
nando magestuosa la cima de aquella 
cumbres, desde donde han de caer sobn 
París, que á sus piés se mueve, torrenifl 
abundantísimos de gracia.

A la luz del sol poniente, desde el atrer 
do andamiage levantado para rematar I 
dorada gigantesca cúpula que ha de seño
rear las otras erguidas en los cuatro ángU 
los del soberbio edificio, bello, bellísimos 
contemplarla ciudad, ahora en su inmen- 

• sa mayoría dedicada al solo desarrollo del 
progreso material; como en vez del fuego 
asolador, que habian de vomitar contra ella 
setecientas bocas de cañón degran calibre, 
allí apuntados por los comuneros, en justo 
castigo de tantas abominaciones y velei
dades; se reflejan mil luces vivíficas délos 
pintados ventanales, que pregonan las mi
sericordias de Cristo, y anuncian, cual cre
púsculo, la plenitud de las vislumbres de 
redención divina, que ha de proyectar 
la sin par cúpula batida en cristal y oro fi
nísimo!

En la dominadora altura á que nos fué 
dado subir por la amabilidad de un renom
brado sacerdote catatan, residente allí.des
de que, dejando el púlpitoen dias quela 
'oz del misionero era ahogada como siem
pre por las mogigaterías meztizas, la obe
diencia religiosa le designó ese sagrado 
recinto por campo de multiplicada con
quista de almas; bello, bellísimo es oir el 
bronce de las campanas de Nuestra Señora. 
San Sulpicio, La Magdalena y cien otras 
convidar á la decidida falange católica i 
invocar á La que es terrible cual escuadro» 
formado en batalla, y recordará los siba- 
ristas, que el hombre no rwe de solo pan'.

Bello, bellísimo el panorama; bellas,en
cantadoras las ideas que se agolpaban en 
la mente; jamás podremos olvidar la im
presión del Angelus Domini rezado de ro
dillas en el móvil grandioso maderamen- 
surcado de carriles y pertrechado de inge
niosísimas máquinas dispuestas á colocar 
uno tras otro los miles de enormes sillarei 
en la bóveda del vastísimo templo!
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Habíamos recorrido todos los ámbitos 
¿el fastuoso santuario; leído los milla
res de nombres de pequeñas lápidas de 
marmol que decoran sus paredes recordan
do la piedad y el agradecimiento; visto las 
columnas preciosas, dádiva de particulares 
vcorporaciones; admirado la sabia arqui
tectura del ábside déla inmensa cripta, 
que habíamos visto por la mañana festi
vidad del Sagrado Corazón de Jesús, con 
una concurrencia de tres mil personas que 
repetían Corazow Sanio, tií- reinarás; había
se nuestro amor pátrio complacido viendo 
como allí se levantan altares á Sta. Teresa, 
áSto. Domingo de Guzman, á San Ignacio 
de Loyola, á S. Isidro, y á S. Juan de la 
Cruz, y nuestro entusiasmo por las bellas 
arles saciádose al contemplar como los 
poetas, los músicos, los pintores, los es
cultores y los oradores católicos tenían 
allí especialmente su testimonio de adhe
sión á Cristo, que han de perpetuar graní
ticas columnatas; había asomado el rocío 
de) corazón por nuestros ojos ante la her
mosísima imagen de Jesús en la sublime 
actitud de atraer á sí á todos los humanos; 
todo esto habíamos visto, sentido y admira
do; aun para cerciorarnos de la magnitud 
material de tan ostentosa fábrica habíamos 
medido los dos metros de espesor de sus 
muros, los cien metros de largo de una de 
las capillas laterales y los cincuenta de su 
anchura; sabíamos que los cimientos te
nían treinta y seis metros de profundidad 
y se nos habia enterado de las incalcula
bles sumas invertidas en la construcción, 
pues sin contar el trabajo de labrar y co
locar los sillares, la carretada de arena se 
paga á 15 francos, la de cascajo á 20, y la de 
Piedra á 30. De todo esto y mas para enar
decer nuestra ya exaltada imaginación se 
1108habia dado cuenta y no habia ¡ay! ni de 
mucho el corazón sentido lo que nos es
peraba en la ya célebre capilla de los Ago- 
lizantes. ‘

El anciano Padre oblato, que nos sirvió 
de guia, habia ido relatándonos con la ga- 
anura de frase y claridad de concepto que 
e son propias, los sucesos maravillosos 
^aecidos bajo aquellas esbeltas arcadas y 
a llegar á ese sitio de severísima tristeza, 
^Poyado en una de las ocho robustas co- 
‘Unrnas, brillaron sus ojos y una furtiva 
aginia rodó por su semblante venerable. 

‘ nos dijo con voz entrecortada, se obró 
Un milagro estupendo, que para final de 

tantas impresiones voy á referir á ustedes.
Habia acompañado á un conocido escri

tor parisién á recorrer la Basílica, y las ma
ravillosas obras, que han visto Vds. lleva 
á cabo el republicano ayuntamiento de Pa
rís para embellecer este sitio con una cas
cada de proporciones gigantescas, presu
puestadas en diez millones de francos; y 
al llegar á esta capilla la campana de San 
Pedro señalaba el Angelus Domini del me
diodía. Apesar de saber que mi compañe
ro era todo lo descreído que darse pueda, 
díjele:

—-V. no tomará á mal, que yo insiguien
do mis prácticas religiosas reze á María 
Santísima el Angelus-y quitándome el bo
nete me arrodillé ante esta imagen del 
Señor Crucificado.

Al levantarme vi á nuestro hombre de 
espaldas, apoyada la cabeza en esta colum
na y tapada la cara con ambas manos. Me 
chocó; dejéle por unos momentos pensan
do si tal vez algún triste recuerdo le ha
bia asaltado considerando que la capilla se 
llama de los agonizantes; mas, al prolon
garse tal actitud por algunos minutos me 
acerqué y vi que lloraba.

Entonces tocándole ligeramente la es
palda díjele:—Ea, vayamos, déjese Vd. de 
pensamientos tristes.—

Y, cual fué mi asombro, vuélvese é in- 
cándose de rodillas prorrumpe en copiosí
simo llanto y exclama:—No, Padremio, nó, 
no son ideas lúgubres, sino el remordi
miento loque me tortura. Treinta años 
hace que no habia rezado el Angelus Domi
ni, con que mi madre me acostumbrara á 
saludar á la Virgen y he abandonado la fé 
y no sé como podré volver á ella.—

—Ánimo, ánimo, amigo mió, contesté to
mándole cariñosamente la mano. Recemos 
juntos el Angelus Domini y María Santísi
ma hará lo demás.—

Rezamos el Angelus Domini y el descreí
do escritor continuó de rodillas para hacer 
en aquel mismo instante una confesión ge
neral en que las lágrimas de ambos inun
daron de alegría nuestros corazones. ¡Un 
Angelus Domini rezado en Montmartre bas
tó para trocar una alma empedernida!

¡Con qué confianza no rogaríamos en 
aquel sitio para la conservación de la fé de 
España, para la conversión de tantos pe
cadores, para alcanzar gracias á nuestras 
familias, á nuestros amigos, á nosotros 
mismos! ¡Con qué seguridad pedimos ben-
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diciones para nuestra empresa de propa
ganda católica!

Paris 24 Junio de 1887
Jo s é  d e  Pa l a u  y  d e  Hu g u e t .

^<9'222222222^22^^^^®-
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Histoire de V Art dans VAntiquité, par MM. 
Perrot ct Ckipiei, t. 4, Juaée, Sardaigue. 
Sgrie, Cappadoce.—Iu 4.° de 832 pag. ‘avec 
395 gra/oures dessinées d'aprés les origi- 
naux ou les documents les plus autheñti- 
ques.A^n. Paris, Hachette. Precio;^frs.

Entre las obras prólijamente ilustradas 
y ornamentadas que se han publicado re
cientemente, ninguna, si no me engaño, 
más notable bajo el punto de vista del Arte 
Cristiano, que la Historia del Arte en la 
Antigüedad.

Esta publicación monumental, empeza
da el año 1882, ha llegado ya al cuarto vo- 
lúmen, que concluye en la primera sec
ción de la obra íntegra, ó sea la sección 
que tiene por objeto todos los monumen
tos anteriores al arte griego ó romano (1).

Lo que dá un interés superior al cuarto 
volúmen, del cual hoy hablamos, es que 
la mayor parte del volúmen en cuestión, 
está consagrado á la historia del arte judio, 
á la numeración y á la descripción de los 
monumentos que este arte ha producido, 
y de que algunos han llegado hasta noso
tros (2).

Los autores, Sres. Perrot y Chipiez, han 
buscado y descrito todos estos monumen
tos con un celo y cuidado dignos de los 
mayores elogios. Por lo que concierne es
pecialmente al templo de Salomón, hablan 
de él con una admiración mezclada de un 
verdadero sentimiento de piedad. En este 
punto se llaman en alta voz cristianos, 
yen diferentes otros párrafos (3), lo que 
es casi un atrevimiento en nuestros dias 
de impiedad ó de indiferencia religiosa. 
Pero por desdicha los mismos son pro
testantes ó deístas. La Biblia no es para 
ellos un libro inspirado ó divino: no sien
ten ninguna repugnancia en descubrir en 
e!la exageraciones históricas y aún errores 
de personas. Se adivina, por lo tanto, sin 

que entremos en más detalles, queu^ 
tólico deberá ponerse en guardia contra ’ 
buen número de sus aserciones.

Los mismos señores Perrot y Chipiez« 
quejan también en más de un párrafo 
la falta de artistas y de monumentos a 
culturales, principalmente éntrelos™, 
dios, culpando de ello á los Profetas y ¿ 
bien al Decálogo (1).

En su aserción hay algo de verdadere 
solamente seria fácil de justificar aquili 
conducta de Dios ó de sus Profetas, yn, 
otros sentimos que los autores no haya: 
pensado en este tan conocido adagio 
«Quien quiere el fin, debe querer los me
dios». Por consiguiente, si Dios querías 
parar al pueblo judío de todo contactos 
los pueblos idólatras, debia, como lo Irá 
prohibir las esculturas y las estatuas, r 
por lo tanto, el culto asiduo de las arles 
plásticas.

Después de estas observaciones críticas, 
que seria fácil prolongar, nosotros nos com
placemos, sin embargo, en consignarque 
el estudio de los señores Perrot y Chipiez, 
sobre los monumentos del arte judío,es 
tan interesante como instructivo; las noti
cias sobre la arquitectura, la escultura, 
las artes industriales, y otras, de los ju
díos, que ofrece su cuarto volúmen, sor 
siempre sacadas de buenas fuentes. Pero 
el templo de Salomen en su forma prime
ra y más antigua, como en sus reproduc
ciones, hechas sucesivamente por el profe
ta Ezequiel, por Cyro y Herodes, merece 
especialmente la atención de los sabios au
tores, y así en muchas páginas lo desen
vuelven ó explican.

El nuevo tomo de la obra de los Sres. Per
rot y Chipiez, no solamente trata del arte 
judío en la antigüedad, sino que tiene por 
segundo objeto el arte cerdeño y el arte 
heteo.

La sección, en que se habla de los pri
meros habitantes de la isla de Cerdeúay 
de los monumentos de su civilización,110 
contiene mucho de nuevo y parece de se-1 
cundaria importancia (2), ó como un coro
lario de la historia del arte fenicio, quehat 
compuesto en su tercer volúmen los se
ñores Perrot y Chipiez. También el estu
dio más largo que los mismos han consa
grado á la descripción del arte heteo y5 

(i)
(2)
(8)

Hist. de FArt dans Fantiquité, t. 4, p. 128, etc 
Hiat. de FArt t. 4, p. 121-479.
Ibid., p. 125, 477, etc. (1) Ibid., p. 2, 479, etc.

(2) Hist. de FArt daña Fantiquité. t. 4, p. 5-118.
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.ug monumentos conservados (1), acaso 
tápara muchos lectores como una nue
va luz, porque el arte dicho era antes de 
ireintá ó cincuenta años totalmente desco
nocido. Los líeteos eran conocidos como pe- 
meño pueblo, pues de ellos hablan algu
nas veces nuestros libros santos; pero no 
eran conocidos como artistas ó conquista
dores, callando acerca de ellos los historia
dores griegos y romanos. Pero los docu
mentos egipcios y asirios recientemente 
descubiertos enseñaron que este pueblo 
délos líeteos habia sabido ser en los tiem
pos antiguos una gente armada, con la cual 
el Egipto y la Asiria habian frecuentemen
te hecho la guerra. Después en los años 
1860-1880 los señores Wright, Sayce y otros, 
con mucho trabajo han excavado las en
trañas de la tierra en los lugares de Siria, 
Cilicia yCapadocia, que habian sido los 
principales de aquella gente; también han 
registrado todos los vestigios del arte Ke- 
íroquese han encontrado. Se adivina fá
cilmente el interés que ofrece la relación 
de tales descubrimientos.

Por lo concerniente al aspecto artísti
co, á los grabados de fuera ó dentro del tex
to,álos mapas, á los planos, letras ornadas 
y cosas semejantes, nada queda que desear 
en la publicación de los señores Perrot y 
Chipiez. Los artistas que el Sr. Hachette 
tiene á su servicio, son de primera clase, 
y han merecido á su casa editorial una re
putación europea.

X. _ 

Resemans. De Competentia civili in viu- 
culum enjúgale infidelium. Documentis 
"dhucineditis coufiTmata. Romee-. Extypis

Edil. Ron.. 1887 (4 liras)

Sostiene el autor de este opúsculo la lé- 
8i8quela autoridad civil tiene competen- 
'iapara legislar en materias matrimonia- 
*es, y regular la misma sustancia ó vínculo 
lfe* matrimonio entre infieles en cuanto 
sea necesario al bien temporal de la comu
nidad y salvo’siempre Derecho superior, 
11 Sea, el Derecho natural y el evangé
lico.

Esta proposición que ha sido tradicional 
",1 ias aulas, la defiende Resemans impug- 
,!ando la opinión contraria de algunos au- 
ll,res contemporáneos al frente de los 
"—----------

9) Ibid. p. 481-802.

cuales se halla el esclarecido Perrone.
Divídese el opúsculo en cuatro capítu

los. En el primero se plantea la cuestión. 
En el segundo se demuestra la tésis por 
medio de argumentos racionales. El terce
ro se consagra á combatir las objeciones 
propuestas contra la tésis, rebatiéndose 
hasta once dificultades. En el cuarto se 
confirma aquella recurriendo á la autori
dad de los escritores privados. El quinto 
(sin duda el más interesante), comprende 
las pruebas de autoridad superior: es no
tabilísimo en cuanto se dan á luz algunos 
testimonios que el autor califica de inédi
tos hasta la fecha. Tales son: l.° Una con
testación de la Congregación de Propagan
da Pide, de 26 de Junio de 1820, en la cual 
se resuelve un caso ocurrido en el Tonkin 
Occidental en sentido favorable á la tésis 
propuesta, ó sea, declarando la nulidad de 
un matrimonio entre infieles (uno de ellos 
convertido después á la fé católica) que en 
su celebración prescindieron de las solem
nidades prescritas en dicho territorio. 2." 
Una Instrucción general acordada por la 
misma Congregación, al año siguiente, en 
vista de aquel caso, para que sirviese de 
norma á los misioneros en los sucesivos; 
en cuyo documento se expone de una ma
nera precisa la doctrina sustentada por el 
autor, y 3.°: Otra resolución de la Congre
gación de la Inquisición, ó del Santo Ofi
cio, de fecha 20 Setiembre de 1854, de la 
cual, en virtud de un ingenioso y exacto 
raciocinio deduce el escritor la conformi
dad con su tésis.

La cuestión es de gran importancia y su 
utilidad se deja sentir constantemente en 
territorios ocupados por los infieles, por lo 
cual se deja entender, que el opúsculo en 
cuestión, prácticamente interesa de un mo
do muy principal á los misioneros. Gran
de es la autoridad de Perrone en las mate
rias teológicas, pero tradicional es en las 
escuelas la especial competencia de nues
tro Sánchez en cuestiones matrimoniales 
y en la que nos ocupa, siguió la opinión 
general hoy valientemente sostenida y con 
nuevos datos apoyada por Resemans. Los 
argumentos en que se apoya este escritor 
para pulverizar la opinión de Perrone y de 
otros teólogos y canonistas que le siguen, 
nos parecen convincentes, y sobre todo tie- 

) nen á su favor las resoluciones de las Sa
gradas Congregaciones de Propaganda y 
de la Inquisición.
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Efectivamente, de no reconocer autori
dad á los poderes civiles para legislar en 
las cuestiones matrimoniales entre infie
les ¿á quién reconocerla? Dado que es de 
necesidad agregar á la ley matrimonial 
prohibitiva, su perfecta sanción declaran
do la nulidad de las uniones no conforma
das con dicha ley, ¿quién sino el poder ci
vil podría ejercer esta soberana y saluda
ble autoridad éntrelos infieles? La Iglesia 
como Iglesia, ni su Pontífice como tai 
pueden hacerlo, toda vez que carecen de 
jurisdicción sobre los no bautizados. Los 
sacerdotes de la Religión falsa tampoco, 
puesto que su autoridad no es por Dere
cho divino tal autoridad. Dejar la solución 
vagamente sometida á las prescripciones 

el Derecho natural y del evangelio es ab
surdo, pues, tales fuentes de Derecho prác
ticamente necesitan una corrección positi
va y un desarrollo y evolución acomodados 
a las necesidades de los tiempos. Por esta 
razón cuando el poder civil haciéndose car
go de estas necesidades ha exigido deter
minadas formas á la celebración del ma
trimonio ó declarado ciertas incapacidades 
bajo pena de nulidad, no contradiciendo 
en nada dichas limitaciones al Derecho 
natural ó al divino revelado, el dia que 
ambos ó uno de los contrayentes se con- 
vlerta a la fé católica, la Iglesia tendrá pre
sentes estas leyes, y en consecuencia aun
que el matrimonio no esté conforme con 
las disposiciones del Derecho eclesiástico 
continuara válido sin necesidad de dispen
sación ni de revalidación del consenti
miento; y por el contrario, si nulo origina
riamente con arreglo á la ley civil resultase 
después de la conversión ajustado al Dere
cho eclesiástico, deberán ambos cónyuges 
revalidar su consentimiento,y si uno solo 
de estos fuese el convertido, no bastaria la 
revalidación, sino que debiera obtenerse 
también la dispensación canónica por la 
disparidad de culto.

Realmente no tiene otra explicación la 
opinión de Perrone (según acertadamente 
observa Resemans) que la de una reacción 
contra ios errores de los psetido-políticos 
liberales de nuestros dias, para quienes la 
autoridad civil es la única competente en 
materias matrimoniales; pero la Iglesia dis
tingue el matrimonio de los fieles del de 
los no bautizados, y de los absurdos y des
viaciones de un número más ó menos res
petable de sofistas, no hay que imputar 

responsabilidad á los principios sino- 
abuso que de ellos se hace. ’ j

J. d e  D. T. y  G.

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS

En la última sesión de la Real Academia 
de la Historia, el Secretario dió cuenta del 
recibo de El Ideal de la Familia, de D. Car
los Soler y Arqués, y La imprenta en Tole- 
ao, de D. Cristóbal Pérez.

Los Sres. Barrantes, Codera, general Ar
teche, y Menéndez y Pelayo, informaron 
respectivamente sobre la Historia de Lili- 
pinas, del Sr. Montero y Vidal; LasC» 
ñas de Vetilla, de Jerónimo López de Ava
la; Mllador, del Sr. Sáenz Vaquero,y® 
Cancionero popular gallego, d"el Sr. Balles
teros.

El Sr. Rada dijo que publicará en breve 
la traducción de una obra sobre las inscrip
ciones Jititas (Asia menor).

Se ha inaugurado en Madrid la Exposi
ción general deTilipinas.

La sección primera, ó sea de Las Caroli
nas, es una notabilísima instalación antro
pológica en que figuran ricas y curiosas 
colecciones de aguas minerales, concholo- 
gía, petrificaciones, etc , etc., de útilísimo 
examen á los hombres de ciencia, para co
nocer la naturaleza de aquellos apartados 
territorios.

Como continuación de esta sala estala 
Sección especial, dirigida por el Sr. Alvarez 
Guerra con tal acierto y conocimiento de 
su cometido, que será una de las que más 
poderosamente fijen la atención de los vi
sitantes.

Desde luego sorprende la colección bi
bliográfica, que es muy rica, curiosa y 
completa.

Aparte de las tres Floras editadas, hay 
en una estantería Las Crónicas de Filipí 1̂ 
edición de papel de arroz con grabados en 
acero, edición de 1774, imprenta de Saupo- 
loe; su autor Fray Juan Francisco de San 
Antonio; el único ejemplar conocido del 
\ ocabulario de la lengua tagala, edición de 

1754, imprenta de la Compañía de Jesús; 
un ejemplar, ya muy raro, de la Histo^ 
de Filipinas, deZúñiga; un Coran, papel de 
cana, impreso con caractéres de madera;
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cogido erí casa de un paulima, en la toma 
ieMaibung, expedición organizada por el 
,eneral Malcampo; los tres tomos del 7o- 
'«comerciel et politique aux ludes Orien- 
'aits, por Saín te Croix, edición de 1810, la 
Historia de Filipinas, de Fray Juan déla 
Concepción, catorce tomos, papel de arroz, 
edición de 1788; colección de los dos años 
que se publicó La Ilustración Filipina-, el 
libro de oraciones (oficio de difuntos) que 
luvo mientras permaneció en capilla el jefe 
de la sublevación de Cavile; seis volumi
nosas carpetas conteniendo folletos, dra
mas, comedias y poesías en tagalo y mcol, 
y otros muchos libros raros y curiosos.

Se han publicado los cuadernos del 45 al 
56dela leyenda histórico-religiosa titula
da liarla afagdalena, por D. A. Bravo y 
lúdela, y los cuadernos del 31 al 40 de la 
obra denominada La Cruz del Redentor 6 el 
triunfo de la Fé.

Se ha puesto á la venta la segunda edi
ción de la obra Los Juzgados municipales, 
deD. Eduardo G. Llombart.

Es una obra indudablemente útil, y lo 
prueba el haberse agotado en breve la pri
mera edición.

Hemos recibido varios prospectos de la 
'>bra que con el título Galería de Riojanos 
ÜMtres, ha escrito nuestro queridísimo 
amigo el distinguido publicista católico 
*lr' D. Constantino Garran, abogado del 
'■olegiode Valladolid y Sócio de la Acade- 
ln>a científico-literaria de la Juventud Ca
cica de Barcelona.

La obra del ilustrado escritor, amigo 
nuestro, va precedida de una carta prólogo 
'^1 excelentísimo é ilustrísimo señor Dr.

Cosme Marrodan y Rubio, Obispo de 
‘Razona, teniendo además en su favor la 
^adición del venerable Prelado y la apro- 
^cion del reverendísimo Arzobispo de Va- 
ladolid.

; puede, por consiguiente, comenzar 
mejores auspicios la publicación del 

^brodel Sr. Garran, y dada la profundi- 
^de conocimientos científicos y lilera- 
n°8 del autor, no dudamos en asegurar 
laela obra será digna del patrocinio que 
aampara y que en ella brillarán en ricas 
^as de dicción saludables y profundas 

’^señanzas cristianas.

La Galería de Riojanos ilustres constará 
próximamente de mil artículos bio-biblio- 
gráficos que compondrán tres volúmenes en 
fólio de quinientas páginas cada uno.

Para hacer más fácil el pago, la publica
ción será por cuadernos de veinticuatro 
páginas á peseta uno.

PUBLICACIONES RECIENTES

Pastor y Aicart. — La novela moderna: 
Cartas criticas. 1 vol. en 8.°, 3 ptas.

Fuente. (P. Fr. Miguel de la.) — Las tres 
vidas del hombre, corporal, racional y espi
ritual; corregida y añadida con el índice de 
las cosas mas notables, por el Muy R. P. F. 
Juan de San Juan. 2 tomos en un vol., 2‘50 
pesetas.

Guyan.-L‘ Irreligión de 1‘ avenir, étude de 
sociologie. 1. vol en 8.°, 8 ptas.

Pascal (G-. deb-La Juiverie, avec une lettre 
préface par Edouard Drumont. In 12.

Sánchez Casanueva.-Religión y Moral, 
ó sea Catecismo del P. Ripalda y del P. As- 
tete, adicionado y explicado. 1 volúmen en 
8.° mayor, l‘5O pesetas rústica, 2 ptas. pasta.

Stazzuglia.-De valore Syllabi Pió IX quaes- 
tionum dogmatico-moralium resolutiones. 
1. vol. in 8., 1*50 ptas.

Vanni.-La universalitá del diritto romano 
e le sue cause. I vol. in 8.°

Fierre (V.)—L‘église Saint-Thomas d‘Aquin 
pendant lá Révolution (1791-1802) d‘ apres 
des documents inédites. In 8., 2 ptas.

Decker.—L‘ Église et 1‘ ordre social chrétien 
In. 8.

Kondakoff. — Histoire de P art byzantin,- 
considéré principalement dans les miniatu
res. In. 4.° i „

Duboys —L‘ Église et P État en Anglaterre, 
depuis la conquéte des Normands jusqu* á 
nos jours. In. 12.

Landucci.—Storia del diritto romano dalle 
origini fino á Giustiniano. In 8.°, 8 ptas.

Prisco (J.)—Filosofía del derecho fundada 
en la ética. Derecho individual. In. 4.°, 7 pts.

Oliver y Esteller. — Biblioteca judicial. 
Tomo XXXVI. Legislación hipotecaria espa
ñola. Tomo II. 4.°, 3‘50 pesetas.

Alistóte.—Opera omnia qum extant, bre- 
vi paraphrasi etlitterae perpetuo inhserente 
expositione illustrata a Silvestre Mauro, S. 
J. T. III, continents libros de physicoauditu, 
de ccelo de mundo, de generatione et co- 
rruptione. In 8.°, 20 pesetas.

Bauchal.—Nouveau diclionnaire biographi- 
que et critique des architectes francais. In. 
8.°, 25 pesetas.

Lasquibar (P. José María, S. J.)—El
Denoto de San Francisco Javier.—Precioso 
devocionario, que comprende la vida del

M.C.D. 2022



30-) Do g ma  y  Ra z ó n

Apóstol de las Indias, prácticas especiales 
para honrar á dicho santo y un escogido v 
completísimo manual de la vida cristiana.- 
Encuadernado en piel color con relieves 4 ptas.

Aquino.—La Cadena 
de Oro, traducida al castellano y con el tex
to latino. Obra riquísima en patrología y 
muy a proposito para improvisar homilias v 
sermones en los ejercicios de oposición. Se 
nan publicado tres tomos, que comprenden 
el Evangelio de San Mateo. Los señores sa
cerdotes pueden adquirirlos por celebración 
de misas, pidiendo préviamente la intención 
Los residentes en Cataluña dirigiéndose al 
P. Pablo Sala, en S. Felipe Neri. Los de fue
ra Cataluña a la Administración de la im
prenta de Aguado, calle Pontejos,8, Madrid.

na:f • -(S-Fr.ancisco J.)-Escuela 
de santidad o Ejercicios espirituales para 
disponer a los niños á una buena y fervoro
sa comunión. 1 vol. 2 ptas.

Se hallan en cenia en esta Administración.
14 11 en el Despacho Central de la Biblioteca, Arenal, 15, Madrid.

REVISTA POLITICA EXTRANGERA

Italia
(Continuación )

La prensa liberal de todos los países que 
recibe las inspiraciones de las lógias ita
lianas, dirigiéndose á los llamados católi
cos íntegros, católicos intransigentes, nos 
dice: «León XIII no es un hombre vulgar, 
conoce la marcha del siglo y sabe que opo
nerse á las nuevas corrientes equivaldría 
al intento de cambiar el curso del Ganjes, 
del Nilo ó del Misisipí; él está, pues, di
vorciado del mezquino catolicismo de la 
Edad media, de ese catolicismo mantenido 
hoy por los legitimislas franceses, por el 
Centro aleman, por los campesinos de Ir
landa, por los íntegros de España, por los 
soñadores de Friburgo, por los espíritus 
anémicos del Ecuador». Y no satisfechos 
todavía con tan groseras calumnias, cre
yendo dirijirnos un sarcasmo, atrévense á 
añadir las siguientes infamias: «El sucesor 
de Pió IX, dicen, impulsado por el progre
so, ha sabido remontarse hasta una altura 
que no había alcanzado ningún Papa, y, 
como el águila en su centro natural, des
cubre, y revela á su probable sucesor el 
cardenal San Felice, el iris de paz de la 
cristiandad y los dias de gloría de la Igle
sia de Dios. Por esto, porque no alcanzan 
y se oponen á sus designios, amonesta 
suavemente al cardenal Pitra y al Obispe 
de Plasencia; por esto ordena el silencio á 

Windhorst y á los católicos alemanes y; 
manda sumisión ciega al protestante^ 
marcky á los príncipes de la dinastía 
nica; por esto no opone toda la resistencia 
en que soñaban fanáticos católicos, cua' 
do se suprime en Francia la Compañíaí 
Jesús, cuando se arroja á las comunidad^ 
religiosas de sus conventos y monasterio.- 
cuando se se para á las Hermanas dela« 
ridad de los asilos benéficos, y cuando s; 
arrancan los Crucifijos délos centrosd: 
intruccion; por esto infunde resignacioni 
los abatidos irlandeses y conjura á soi 
obispos á que les fortalezcan con las ense
ñanzas evangélicas y el ejemplo de Cristo, 
y no fulmina amenazas contra la reinayel 
gobierno detentadores; por esto, cuando 
trescientos nobles católicos desprecian 
invitación de tomar parte en las fiestas 
jubilares déla soberana de Inglaterra,él, 
con elevada prudencia, envía un legado 
especial á la corte de Saint-James y ofrece 
espléndidos dones á la festejada Victoria, 
por esto condena las exageraciones de lo- 
católicos íntegros de España, declarán
dose por los católicos liberales ú oportu
nistas; por esto calla al ver las Pastoralei 
vehementes de los obispos del Ecuador; 
por esto no interviene en las leyes de lo; 
Gobiernos de México, de Chile ó del Peni; 
por esto aplaca los bríos de los generosos 
suizos, que fieles á sus antiguas tradicio
nes anhelan ser nuevamente llamadosálí 
custodia y defensa del Vaticano.»

»En cambio,—añade la perversidad ma
sónica ,—las condiciones personales do 
León XIII han acabado las prevenciones de 
los Príncipes y Jefes délos Estados: elEm- 
perador de la China, reconociéndole de ma
nera más ó menos explícita la representa
ción, le asegura la libertad de los misione
ros; el Sultán de Turquía prepara la fór' 
muía de estrechar relaciones diplomáti
cas; el Czar de las Rusias no le oculta su-5 
simpatías; el Emperador de Alemania so
mete á su rectitud y alto saber el arbitra- 
ge de la cuestión de las Carolinas; el P^11' 
cipe de Isemburg-Birnstein sujeta á su 
aprobación el régimen político-eclesiástic0 
del gran ducado de Hesse; la Reina de In
glaterra ha expresado el deseo de conci- 
liarse su amistad y romper la imposici01 
de tres siglos; el rey Leopoldo de Bélg¡ca 
invoca su auxilio para la aprobación déla5 
leyes militares; y todos, incluso los Pre81' 
denles de la república francesa y de las,e’
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picas americanas, aprovechan la oca- 
gion del próximo Jubileo sacerdotal para 
acortar antiguas distancias y poner á sus 
piés valiosos y exquisitos presentes...» To
jas estas cantinelas de la prensa liberal 
acaban, como en los primeros tiempos del 
Pontificado de Pió IX con los consabidos 
rotos por la independencia de Italia y la 
reconciliación del Papado con la dinastía 
usurpadora.

No es necesario ser muy lince para adi
vinar el lenguaje que sustituirá dentro de 
muy breve tiempo á tanto incienso revolu
cionario; basta, como hemos dicho, recor
rerla historia contemporánea y recordar 
el alborozo de Italia en 1847 y primeros 
meses de 1848.

Las turbas, ignorantes de los designios 
de Pío IX, como hoy acudían á los órganos 
liberales para desfigurar y calumniar las 
intenciones del Pontífice, á fin de enage- 
narle el afecto y la veneración de los bue
nos. A los ojos de aquella plebe patriótica, 
cubierta de flores la carrera emprendida, 
para ocultar el hondo precipicio, no era difí
cil despeñar en él con la carroza del Pastor 
el Arca Santa de la Iglesia; como á los ojos 
délas actuales facciones liberales, satura
dos de finas esencias de adulación los Ga
binetes de Estado y las columnas de la 
prensa, no es difícil embriagar y desvane
cer al que con ojo vigilante permanece 
custodio de los tesoros de Israel.
, Ayer, como hoy, asociaba la revolución 
dsusiniestra obra á no pocos sacerdotes, 
'oscuales, ora con la publicación de folle- 
l°s, ora con hipócritas artículos, ora con 
Aposiciones necias, alentaban las pasio- 
nesde las masas, justificaban las intrigas 
^cancillería, y convertían en nobles vir
tudes las ambiciosas miras del príncipe 
revolucionario. Era ayer el Contemporáneo 
“e Sterbin i, como es hoy La Riforma de 
^pi, el sagaz inspirador de la prensa, el 
purgado de dar el tono á todas las mani- 
Atociones, el que moderaba ó exaltaba los 
Atimonios de la expansión liberal.
Centras Pío IX, amnistiaba á los desal

ados enemigos de Gregorio XVI, concedía 
"Criad latísima á la prensa, reformaba 
^completo la administración de sus Es
’ d°8 temporales, creando una especie de 
Alicia nacional, otorgaba un Estatuto, 
^sentía la marcha del P. Perrone y la 
^Presión de la ínclita Compañía de Jesús, 
■ Ornaba finalmente á sus Consejos á Ma-

miani, á Galletti, á Sterbini, á Campello ó 
Sturbinetti, la prensa que no estaba po
seída de la alta penetración del excelso 
Pontífice, ni conocia el motivo de arrostrar 
tanto peligro, consideraba como hoy, dor
mido al Supremo Pastor; y como hoy le 
creía ciegamente sumiso á la sugestión li
beral.

Gozosos celebraban los Estados los triun
fos de Pío XI; judíos, cismáticos, galicanos 
y protestantes, con indecibles trasportes de 
júbilo, aplaudían todos estos actos; hasta 
católicos de buena fé, como nuestro gran 
Raimes, acogieron inocentemente las im
prudentes interpretaciones de la actitud 
del inmortal Pontífice.

Pío IX no tardó en probar que léjos de 
obedecer, con sus reformas y concesiones, 
á la imposición del Liberalismo, obraba 
con sujeción á la voluntad del Altísimo, 
que en sus inescrutables designios permi
tía todos aquellos trastornos para mejor 
cimentar y autorizar las ochenta proposi
ciones del Syllabus, que compendian to
dos los desvarios y horrores de tan acciden
tado período. Mientras censores y admira
dores le hacian blanco de sus denuestos y 
calumnias, el glorioso Príncipe (preparaba 
la declaración del dogma de la Inmacula
da; formulaba las proposiciones de aquel 
famoso índice que debia servir de norma 
y bandera á los hijos de la fé; y sentaba 
los términos sobre los cuales habia de 
afirmar después el Concilio Vaticano la 
definición de la Infalibilidad.

No conocemos el dodumento con que ha 
de poner término León XIII á tanta calum
nia; pero sí sabemos que, como su glorioso 
antecesor, sufre acerbísimamente y que no 
tardará en llevar la tranquilidad á las con
ciencias conturbadas.

Sí; la voz del Padre angustiado, del Pas
tor Supremo de la grey de Cristo no tarda
rá en dejarse oir; y seguros estamos que 
como Pío IX en aquella memorable Alocu
ción de 29 de Abril de 1848, empezará por 
reprobar«laaudacia de aquellos que no han 
vacilado en hacerle la injuria, y hacérsela 
por consiguiente á la Silla Apostólica, de 
suponer que se ha desviado de los santísi
mos acuerdos y ejemplo de sus predece
sores y hasta de la doctrina misma de la 
Iglesia;» sí; como Pío IX con dolorido acen
to empezará^or lamentar la actitud de 
esos hombres que investidos de la digni
dad eclesiástica, se han excedido de su sa
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grado ministerio anticipando juicios é in
terpretando temerariamente sus esfuerzos 
para atraer, mediante la gracia de Jesu
cristo, al camino único de la verdad y de 
la salvación á cuantos ignoran y yerran. 
Acerbo, sí, es el dolor que sufre en estos 
momentos el Padre Santo al contemplar á 
esos extraviados levitas., cuya actitud po
dra parecer menos violenta que la de aque
llos PP. Gavazzi y Ventura, de Muzzarelli, 
de Ressi y de Gioberti, que tan vivamente 
afligieron á Pío IX, pero que ciertamente 
no es menos perversa ni demoledora.

Prenda estimable y consoladora del espí
ritu que ha de informar la expresión 
augusta de León Xlli, es la reciente circu
lar dirigida por el Secretario de Estado, 
Emmo. Cardenal Rampolla, á los Nuncios 
apostólicos, en la cual protesta clara y ex
plícitamente de las intenciones atribuidas 
á la Venerable Cabeza de la Cristiandad, 
reivindica como una necesidad el poder 
temporal, y categóricamente también ma
nifiesta que el Vaticano no dará jamás el 
primer paso hacia Italia.

El Papa anhela de todo corazón la paz de 
Italia, pero como no ha provocado la guerra, 
ni es ésta mantenida por principio alguno 
de derecho, no puede pactar con el ene
migo, porque no hay medio de parlamen
tar sin reconocer implícitamente el dere
cho de la expoliación, y suponer esto 
es inferir la más cruel injuria la afrenta 
más atroz al Pontificado

El Principe de los príncipes, perdonará 
con gozo inefable al heredero y represen
tante de los grandes duques de Saboya 
si éste humilde y con veraz arrepenti
miento se postra á sus piés para restituir 
los Estados que sacrilegamente retiene; pe
ro autorizar un parlamentario para estipu
lar, como en las leyes humanas de la beli
gerancia, condiciones con el opresor, ¡ah' 
estojamás, esto es imposible.

En tanto esperamos la voz del Maestro 
infalible, no cesemos de dirigir, con el fer
vor del pueblo de Israel, nuestras plegarias 
al cielo, invocando la libertad del cautive
rio y la paz de la cristiandad. En la ora
ción tenemos más confianza que en la ve
leidosa diplomacia y en los ofrecimientos 
délos Principes; oremos, pues, para que 
Dios llene de fortaleza el corazón del Papa.
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taiLLJvnta ®0C?saM deI JuM,eo sa«* 
tal de Nuestro SS. Padre León XIII ha P " 
blicado una circular de la Comisióndeí 
lamen y Album en la que se anunciante ' 
bases para la realización de su objeto-b ■iad 
más nrinpinoi„n i-- • . J , cmás principales son las siguientes: ' 

1.a Se celebrará el Certámen el diaü 
del próximo Diciembre.

de Si

2.a Solose admitirán á este Certáme:
composiciones originales é inéditas.

3.a Los que deseen tomar parte enes: 
concurso deberán remitir sus composici. 
nes al Secretario 1." (calle de Junqueras 
num, 8, 2.°, Barcelona) antes del l.°delj: 
ciembre del corriente año.

lees 
la Si 
Mad 
vere 
Red.

Q'

para

I rimer premio.—Memoria sobre el tema. 
«hstuaTo sintético de tas Enciclicas de 
cantidad León XIII en relación con les w 
cipales errores de la épocas

Segundo premio. — Memoria sobre li 
InenKechora influencia del Pontificare R:- 
manoen los conflictos internacionales.

Tercer premio.-Trabajo en prosa cata
lana ó castellana sobre una 6 más t-radw>- 
nes de carácter religioso que se conserven n 
el antiguo Principado de Cataluña.

(.liarlo premio.—Poesía que enaltezca la 
piedad y sentimientos católicos de los Cm- 
llores de Barcelona.
, Quinto premio.—Tema: Estudio Kisto 

co de las actuales sociedades de propagad 
católica de la Diócesis de Barcelona y ti1’- 
men de los resultados que han obtenido.

Sexto premio.
Sétimo Historia de LeonXlUi

extracto de sus principales documentos 
eos.

Noveno premio.—Poesía latina inspirad* 
igualmente en el objeto de los presente- 
festejos.

, Eon profunda pena hemos tenido non 
cia del fallecimiento del distinguido es
critor tradicionalista D. Miguel Gonzalo 
Elipe.

Católico sin distingos y tradicional^ 
sin mancha, su muerte será llorada porté 
dos los buenos españoles, los cuales eleva
rán al Todopoderoso sus oraciones pore! 
eterno descanso del finado.

—Ha sido nombrado Decano de la Fací11 
tad de Filosofía y Letras de la Universidad 
literaria de Sevillas el sabio y virtuoso
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Pesor de Hebreo en aquélla, Sr. D. Francis- 
coMateo Gago.

Reciba nuestro respetable amigo la más 
cordial enhorabuena, que hacemos exten- 
sivaála Facultad que cuenta con tan sá- 
bio Decano.
-Eldia último del finido mes llegó á 

Madrid el Rvdmo. Mons. Di Pietro, Nuncio 
de Su Santidad en España. En la estación 
leesperaban el Encargado de Negocios de 
¡aSanta Sede, Mons. Segna, el obispo de 
Madrid Alcalá con su Secretario, y el Re
verendísimo P. Azebedo, Superior de los 
Redentoristas en la Córte.

Que Dios Nuestro Señor conceda al nue - 
v> representante las gracias necesarias 
para cumplir su difícil é importante cargo.
-El limo. Sr. Obispo de Falencia se pro

pone renunciar su Silla episcopal, en vis
ta de su mal estado de salud y retirarse á 
terminar sus dias en el convento del Cár- 
mende Padrón.
-La prensa de Méjico dice que el dia 

del Co r pu s  fué víctima de un atentado el 
Sr. Obispo de Málaga. El Sr. Cazares, que 
así se llama el Rdo. Prelado, fué herido 
gravemente por un bachiller á quien no se 
sabe que móviles impulsaron á cometer 
tan horrible y sacrilego crimen.

El lltmo. Sr. Cazares, según los periódi
cos de Méjico, era estimadísimo por sus 
virtudes que le hacian aparecer humilde y 
modesto á pesar de su gran ilustración y 
valer.
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-De nuestro querido compañero Elpeu- 
Miento Gallego, de Santiago:

Es casi seguro que tan luego como ter
minen las próximas fiestas del Apóstol se 
■oaugurará solemnemente en esta ciudad 
oo Concilio provincial bajo la presidencia 
^nuestro excelentísimo y rever ndísimo 
helado. Con acasion de tan notable y ex
traordinario acontecimiento, tendremos 
'Orante algún tiempo en Santiago los 
ubispos sufragáneos y los procuradores ó 
rePresentantes de los Cabildos de la pro
yocia eclesiástica Compostelana.» 
"El actual Gobierno de España ha dis

Puesto que sean vendidos en pública su- 
s*a ó de cualquier otro modo los bienes 

e 'os Lugares Píos españoles fundados en 
OlDa en beneficio de nuestros compatrio
s- Mientras que todos los gobiernos del 

mundo, incluso el turco y el revoluciona- 
ri°de Italia, no han tocado á los bienes de

los Establecimientos y Lugares Píos de las 
antiguas fundaciones existentes en Roma 
y, antes bien, tratan de mejorarlos y au
mentar sus rentas, el Gobierno que se ti
tula de Su Majestad Católica destruye ios 
Establecimientos de piedad y de caridad 
españoles existentes en Roma, y de los 
cuales solo es Patrono, ni árbitro ni propie
tario, por lo que solo tiene el deber de ejer
cer tutela, defender, mantener aquellos 
Píos Lugares, pero de ningún modo el de
recho de arruinarlos y disponer de ellos á 
su antojo.

—Monseñor Mermillod, ántes de su do
loroso destierro, tenia la costumbre de ir 
todas las tardes á hacer su última visita á 
la iglesia de Nuestra Señora, en Ginebra, 
para examinar la lámpara del Santísimo 
Sacramento, ver si las puertas estaban bien 
cerradas y si alguien se ocultaba en algún 
rincón, porque siempre temia ocurriese 
algún sacrilegio.

Después de esto, venia al pié del altar, 
hacia larga genuflexión y besaba la tierra 
al retirarse, como acto de la más profunda 
veneración.

Una tarde en que se creia solo, se le
vantaba después de sus oraciones, cuando 
sintió un ruido, se abrió un confesonario 
y salió de él una señora.

—¿Qué hacéis aquí á esta hora, señora?
—Soy protestante, como sabéis; he se

guido vuestra Cuaresma, y he escuchado 
las instrucciones que habéis dado sobre la 
presencia real. Estaba convencida por 
vuestros argumentos: solo una duda me 
asaltaba: perdonadme os lo manifieste: 
¿cree personalmente en lo que dice? Y he 
venido; he querido ver con mis ojos si en 
secreto os conducíais, respecto de la Euca
ristía, como quien cree en ella, decidida á 
convertirme si veia vuestra conducta con
forme con vuestras enseñanzas. He venido, 
he visto y creo. ¡Confesadme!

Hoy esta señora es una de las católicas 
más fervientes de Ginebra.

—Ha sido recibido en audiencia privada 
por Su Santidad León Taxil, convertido de 
enemigo rabioso de la Iglesia en defensor 
ardiente de la esposa del Cordero. El R. P. 
Janet, Superior de la Congregación del Sa
grado Corazón, ha sido el que le ha acom
pañado y alcanzado la audiencia.

Imp. de Mariol y López, Asallo, 69.—Barcelona
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